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INFOR:NIE SOBRE LA V REUNION ·PLENARIA 

DEL CONSEJO INTE}\AMERICANO DE 

COMERCIO Y PRODUCCION 

Del 23 _al 28 de abril del corriente año 
SE7 _celebro er: Santos, Brasil, la V Reu
ruon Plenana d~l Consejo Interameri
c~no de Comerc to y Producción, orga
msmo con el _que la Cámara Nacional 
de la_ Industria. de la Transformación 
m<:mtl~ne relaciOnes. En virtud del 
t?mano que regiría esta Reunión y con
stderando además, razones que m ás ade
lant~ expondré, ~reí conveniente la asis
tencta ~e la Camara Nacional de la 
lndustna de Transformación mediante 
tUl representante a esta reunión. 

. ~~ T emario a que se sujetó la V Reu
ruon Plenana del Consejo Interameri
cano _de Comercio y Producción estuvo 
constltuído por los siguiente pu~t<¡1s: 

l.-Plan de intensificación de la 
campaña en favor de la libre 
empresa; 

H.-Escasez de dólares, devaluación 
y comercio in teramericano · 

ill.-Inversiones en Latinoamérica 
y el Plan Truman de auxilio a 
los países poco desarrollados· 

!V.-Carta de La Habana· Conve~
ción Económica de Bogotá ; Tra
tados de Comercio entre los paí-

sés • americanos: posición del 
debate acerca de su ratificación 
y posibilidades de obtenerla· 

V.-Cart~ Inte~americana de G~
rantias Sociales: su correlación 
con las legislaciones nacionales 

. Y oportunidades de ratificación. 
_La ~portancia que atribuí a la 

asistencia. de la Cámara Nacional de 
la Industna de Transformación residia 
er1: tom<? a la posibilidad de que' el Con
se¡o tuviese un pronunciamiento favora
ble a_ la ratificación de la Carta de Co
m erciO Y ~pleo de La Habana -<l.ocu
me~to que, como es sabido, la< Cámara 
Nac~~nal de la Industria de Transfor
macwn ha considerado 'lesivo a los inte
reses :~e los industriales mexicanos-- y 
tambten en la conveniencia de que los 
puntos que el Consejo aprobase para 
mtegra:. los tratados de intercambio 
comerct_al que celebren los países Lati
'noamencanos con los Estados Unidos 
f';lesen de tal naturaleza que respon~ 
d1ese~ a las necesidades económicas de 
l<?s patse~ poco desarrollados de la A:mt 
nca Launa .. Este _último teme, c.omo se 
c~mprendera1 reVIStE_! esencial importan
Cia para los mdustnales mexicanos por 
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el estado en que se encuentra el Tratado 
Comercial México-Americano, sobre to
do si se toma en consideración que la 
ley norteamericana de Convenios Co
merciales Recíprocos -ley conforme a . 
la cual los Estados Unidos celebran los 
tratados comerciales-, fué en septiem
bre de 1949, prorrogada en su vigencia 
hasta 1951. 

Es decir, los Tratados Comerciales de 
los Estados Unidos son celebrados con
forme a la Ley de Convenios Comercia
les Recíprocos de este :país, ley que esta
ba sujeta en su vigencia a la aprobación 
del Congreso Norteamericano de su pró
rroga, la que fué aprobada en septiem
bre de 1949. Ello supone que los Estados 
Unidos iniciarán una activa fase de 
celebraci?n . de Tratados comerciales y 
por constgw.ente puede preverse lú mo
dificación del estado existente en lo que 
se refiere a la revisión del Tratado de 

Comercio México-Americano. Resulta
ba 1claro que ante este panorama· era 
de indudable utilidad para nosotros ob
tener que el Consejo Interamericano de 
Comercio y Producción recomendara 
puntos para integrar los Tratados Co
merciales Interamericanos, que estuvie
sen de acuerdo con los requenmientos de 
los países poco desarrollados. 

De acuerdo con estos antecedentes se 
le dieron instrucciones expresas al re
presentante de la Cámara ante la V 
Reunión Plenaria del Consejo Interame
ricano de Comercio y Producción y a 
continuación me permito presentar el 
informe por él rendido. • 

CAMARA NACIONAL DE LA IN
DUSTRIA DE TRANSFORMACION. 

El Presidente, 

Ing. AGUSTIN FOUQUE. 

Informe presentado ante el Presidente de la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación por el Representante de 
esta Institución ante la V Reunión Plenaria del Consejo 
Interamericano de Comercio y Producción. 

Siguiendo las instrucciones recibidas 
de esa Presidencia, me dediqué duran
te mi asistencia al V Plenario del Con
sejo Interamericano de· Comercio y 
Producción a atender preferentemente 
las Comisiones ll y III, que fueron las 
que se ocuparon del problema de la 
ratificación de la Carta de La H abana 
y de los problemas relativos a los prin
cipios que deben informar los tratados 
comerciales interamericanos, de la es
casez de dólares en Latinoamérica y del 
problema de las inversiones en relación 
con el Punto IV del Programa del Pre
sidente Trun1an. 

l.-El pronunciamiento de la V Reu
nión Plenaria del Consejo lnter-

americano de Comercio y Produc
ción Sobre la Carta de La HabaTUl. 

El problema de la ratificación de la 
Carta de La Habana ha readquirido 
importancia en los últimos tiempos en 
virtud de que el Presidente Truman 
declaró -a raíz de la aprobación por 
parte del Cangreso Norteamericano de 
la prórroga de la Visencia de la Ley 
de Convenios ComerCiales recíprocos-
creer indispensable que el Congreso 
Norteamericano ratificase la Carta de 
Comercio y Empleo, pues sólo así po
dria operar efectivamente tanto la Ley 
de Convenios Comerciales Recíprocos 
como los planes financieros internacio
nales de los propios Estados Unidos. 
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Debo indicar al respecto que dos eran 
las posturas que privaban entre los asis
tentes a esta reunión con relación al 
problema de la Carta de Comercio y 
Empleo: 

a) La postura sostenida por la Dele
gación Brasileña resumida en un infor
me presentado al Consejo lntjll"america
no de Comercio y Producción por el Dr. 
Luiz Dodsworth Martins bajo el titulo 
de "A Carta de Havana E A Coope~ 
racao Interamericana", posición con 
la que virtualmente coinciden los países 
que firmaron o se adhirieron al Acuerdo 
General Sobre Aranceles Aduaneros Y. 
Comercio de Ginebra.' Sustancialmente 
la Delegación Brasileña pedía un pro
nunciamiento en pro de la ratificación 
de la Carta de La Habana por parte del 
Consejo Interamericano de Comercio y 
Producción; y 

b) La postura norteamericana que 
solicitaba la condenación expresa de la 
Carta de La Habana por parte del Con
sejo Interamericano de Comercio y Pro
ducción, fundándose en razones bien 
dístintas a aquellas que han servido 
para sostener la condenación de este 
documento por parte de la Cámara Na
cional de la Industria de Transforma
ción. 

A continuación vamos a analizar 
ambas J;>?Sturas y a precisar cuál fué 
la posiciÓn asumida por la Delegación 

• Mexicana. 

A.-La posición de las Deleeaciones 
partidarias de un Pronuncwmiento 
fqvorable a la Ratificación de La' 
Carta de La Habana por parte del 
Consejo Interamericano de Comer
cio r Producción. 

Esta posición, que como antes decía
mos fué sustancialmente asumida por 

1 Brasil, Chile, Cuba, San\o Domingo. Ade
más a~istieron al tercer período de sesiones de 
las Partes Contratantes del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, Colom
bia, Haití; Nicaragua y Uruguay. 

INDUSTRIALES 

J 
· la Delegación Brasileña, se encuentra 
expuesta en el informe presentado al 
propio Consejo Interamericano de Co
mercio y Producción por el Dr. Luis 
Dodsworth Martins. 

El informe Dodsworth considera que 
la Carta .. de Comercio y Empleo es una 
consecuencia natural de la Carta del 
Atlántico y que dícho documento, reve
lando un esfuerzo de gran envergadura 
para regular el intercambio comercial 
mternacional, logró llegar. a un justo 
medío conciliador de los intereses de los 
países en diversos ~dos de desarrollo 
económico del mundo. 

El informe asienta también que la 
Carta de Comercio y Empleo es el ins
trumento adecuado para eliminar las 
perturbaciones que en la economía in
ternacional de la postguerra se han pre
sentado y considera, asímismo, que no 
se reconstruirán espontáneamente las 
lagunas erlsientes en el comercio mUI<
dial, sino que para tal reconstrucción 
se requiere precisamente la vigencia de 
la Carta de La Habana. 

Señala el documento a que nos referi
mos, que la Carta de La Habana es un 
amplio intento .de cooperación interna
cional "destinado a evitar las medídas 
unilaterales que se oponen a la expan
sión de la producción y conducen a bajar 
el nivel de consumo y de bienestar de 
las poblaciones". El informe Dodsworth 
parece admitir que un incremento 
en el volumen del intercambio comer
cial mundfal conduce por sí mismo a 
un fomento del empleo y de la estabili
dad económica intern<~~:ional. Insiste 
dicho documento en que la Carta de 
Comercio y Empleo, al proclamar la 
interdependencia entre la recuperación 
de las co¡::¡diciones de prosperidad para 
los países desarrollados y ,el desenvolvi
n'riento económico de los .incipientemen
te' desarrollados, logra una integración 
económica mundial conveniente para 
ambos tipos de países. " 

El' infonne Dodsworth señala que a 
pesar de las imperfecciones ·que reco-
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oce' existen en la (iarta de La Habaña, . 
~ adopc;.ión y vigencia de este d:ocumen
to puede evitar el agra"!lfl!Ut:nto de 
la actual situación de x:estncoOJ;es Y 
controles en el comercio mundi~ Y 
facilitar que la economía internaoon~l 
se encamine a un estado de ~ayor eqm
llbrio y justicia; Considera Igualmente 

ue la Carta de La Habana debe ser 
q tificada por tratarse de un ordena
ra. nto que contribuiría a mantener r 

' . =~solidar el principio ~e la li~re im
ciativa en las relaciones mte~ac!onales. 

La tesis sustancial o explicacl~n qne 
anima el informe Dodsworth, esta cons
tituida por la idea central de que la Car
ta de La Habana no satisface c?mpleta
mente a ninguno de los .~mses que 
intervinieron en su elaboracwn, por se_r 

reéísamente un documento de concl
. tación de los más variados intereses. 

Es decir, se sostiene que la Ca~ ~e 
Comercio y Empleo logra su pr?IJ?sito 
de conciliar los interes~s de los distmt~?s 
tipos de países p~ qmenes ella_ ten~a 
v~gencia y en vu:tud de esta s1tuao?n 
se considera pertmente un. pronuncia
miento favorable del ConseJO Inte:;une
ricano de Comercio y Produccion a 
la ratificación de la Carta de La Ha-
bana. . b · 

El informe Dodswort, sm em argo, 
sostiene que la Carta d~ ~a. Habana 
"debe ser aprobada en ynn~Ipto por las 
naciones del hemisfen~, sm que . e_s~a 
aprobación implique evi~~ su re~swn 
para una mejor adaptacwn a la situa
ción presente", dado que. cree que en la 

t.propia Carta de Comercio y Empleo se 
contienen los métodos para l?grar una 
revisión que la ajuste a las crrcunstan
cias presentes; sostiene igualmentt: ~~te 
informe que en esa "eventual re'?~IO~, 
se deberá procurar el mayor equilibno 
en las determinaciones, 2 de .modo de 
favorecer igualmente a los paises fuer-
temente des~ollados y a los menos 
desenvueltos . 

2 De la propi11 Carta. 

De los conceptos que hemos ~eñalado 
se desprende con indudable clandad que 
en realidad el informe Dodsworth no 
considera a la Carta el docume~~ ade
cuado para regir sob~e . bases 5<!lidas y 
de eq_uidad el comeroo mternaoonal, y 
de ello deriva precisamente qne soste-

. niendo la necesidad de que este ord~na
miento sea ratificado y yuesto tn VIgO~, 
el citado informe se refiera a 1!1 necesl
dad de realizar revisiones Y ajustes en 
el texto de la propia Carta_. . 

La explicación de la acntua as~da 
por la Delegación Brasil~a a traves ~el 
informe Dodsworth, radica ~n _la dd 
cunstancia de qne la Republica 
Brasil firmó el Acuerdo General _sobre 
Aranceles Aduaneros y Comer~Io de 
Ginebra Acuerdo que supon~ en la 
práctica' la aplicación del Capitulo ~ 
de la Carta de La Habana. &. decrr, 
Brasil al formar parte del Acuerdo 
General sobre Aranceles Ad~neros y 
Comercio de Gin~bra, ha realizado n:i 
gociaciones multilaterales conforme 
Capítulo IV de la C~d df7 'LadHabana 
de reducción y consoli acion e :rran
celes y de eliminación de trab~s al !?ter
cambio comercial entre los pa1Ses. si~a
tarios del citado A~uerd_o de Gm~ ra, 
sobre la base de la V1gencia d~ la cla~u
la de la nación más favorecida de b)a 
incondicional. Esto supone que e_n a 
práctica el Brasil ha hecJ:o co?ceswnes 
concretas de tipo comercial. ~m c~ntar 
por contra prestación con la VIgencia de 
medidas de fomento de su desa:rollo 
económico contenidas en otros capitulos 
de la Carta de La Habana. 3 

• La situación al respecto es la siguiente: 
a) El Acuerdo G~eral sobre Aranlid cdel¡ Apt':::= 

ComerclO lDlplica en rea a a a 
~iTnsd~l Capítulo IV de la Carta. de La ~baGa; 
b) El articulo XXIX del propto AcuCoe o !'" 
neral sobre Aranceles Aduane~ y merc~o 
que establece las relaciones de ~o e.::e;á~ 
con la Carta de La Habana, s d 1 Acuer 
rrafo '• que las Part~ Contratantes { medid~ 
do se comprometen a observ~r, et;t a d 
com atible con los poderes e¡ecutlvos e que 
ella;' disponen, los principios generales enun-
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Esto es, la Carta de La Habana con
tiene medidas encaminadas a fumentar 
el des~ollo de los pueblos infradesarro
llados -medidas en nuestro concepto 
de cudosa eficacia- y que teóricamente 
vendrían a compensar los sacrificios o 
concesiones de tipo concreVl comercial 
que los países incipientemente desarro
llados realizaran al tenor del Capítulo 
IV de la propia Carta de La Habana. La 
República del Brasil se encuentra con 
que, al formar parte del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio de Ginebra, ha hecho concesio
nes comerciales y sacrificios sin obtener 
la posible compensación que obtendría 
de ponerse en vigor los otros capíhuos de 
la Carta de La Habana y en especial 
las· medidas formalmente encaminadas 
a incrementar el desarrollo de los países 
incipientemente desenvueltos y a ase
gurarles estabilidad económica. 

Como se vé, la postura de la Delega
c~ón Brasileña es eminentemente prác
tica ante la situación inexorable de 
formar parte del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Esta sit1;1ación explica precisamente 
que en el mforme a que nos referimos 
se asiente el siguiente párrafo que reve-

ciados en el proyecto de Carta presentado a la 
conferencia, hasta el momento en que ellos 
sean aceptados en la Carta siguiendo sus reglas 
constitucionalesu (Accord General Sur les Ta
rifs Douaniers et le Commerce--- Volume 1 

pág. ~<>-:-Lake Success, ~ew York, 1947) ; e) 
Esto s¡gnif•ca que los cap>tulos I II IJI V VI 
Y IX de }a Carta de La Habana' qu~ co~ti;nen 
declaraciones y principios teóricamente lavara
bies a los países incipientemente desarroll ados 
Y compensador~ en parte de las obligaciones 
supuestas por negociaciones efectuadas confor
me al Capítulo IV de la propia Carta -'Acuer· 
do G.eneral sobre A.n;mceles Aduaneros y Co
mercto--, quedan su)etos en su aplicación a 
los poderes ejecutivos de las Partes Contratantes 
del Acuerdo General , en tanto no se ratifique 
y entre en ,;gor la Carta de La Habana . El 
articulo XXIX del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio se ha tradu
cido. en la práctica, en la no vigencia entre 
las Partes Contratantes de dichas declaraciones 
y principios generales. 

la con toda claridad la exactitud de la 
explicacióiJ. por nosotros sostenida de 
la actitud en pro de la ratificación de la 
Carta de La Habana asumida por la De
legación Brasileña: "Que la Carta de La 
Habana y el Acuerdo de Tarifas forman 
un conjunto inseparable y la no adop
ción o el retardo prolongado en la 

."ll.dopción de aquélla puede J·ustificar 
la renuncia del referido acuer o multi
lateral. por los países que lo suscribieron 
y se consideren perjudicados". 

En síntesis, el Brasil está padeciendo 
los efectos de las concesiones realizadas 
en las negociaciones arancelarias multi
laterales contenidas en el Acut!rdo Ge
neral sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio (G.A.T.T.) y ante este hécho, 
pretende que entre en vigor la Carta de 
La Habana que considera contiene 
algunas pr~scripciones quf" le son favo
rables y 1que podrían contrarrestar o 
suavizar los efectos de las concesiones 
que ha realizado en Ginebra. 

B.-La Posición de la Delegación nor
teamericana. 

La Delegación de los Estados Unidos 
al V Plenario del Consejo Interamerica
no de Comercio y Producción, presentó 
un proyecto de resolución condenando 
la Carta de Comercio y Empleo y pi· 
diendo un pronunciamiento mediante 
el cual las diversas secciones nacionales 
del Consejo recomendasen a suS respec
tivos gobiernos "la continuación de su 
política de no ratificación de la Carta 
de La Habana". 

Esta: postura de la Delegación Norte
americana no debe extrañar si se toma 
en consideración que ya anteriormente 
los miembros del Comité de Relaciones 
internacionales de la Asociación Nacio· 
rial de Manufacturero~ de los Estados 
Unidos (N.A.M.), realizaron un estudiq. 
detallado de la Carta de La Habana 
llegando a conclusiones cofltrarias a 
dicho documento. El proyecto de reso
lución presentado por la Delegación 

_..._ 

·1 \ 
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Norteamericana puede decirse que en 
parte recoge, en una forma muy gene
ral, los puntos de vista contt;nidos en el 
análisis del Comité de RelaciOnes Inter· 
nacionales de la N.A.M. 

Las razones y argumentos en que se 
funda el dictamen del Comité de Rela
ciones Internacionales de la N.A.M. y 
el proyecto de esa resolución p:esenta
do por la Delegación Norteamenca;na al 
V Plenario del Consejo Interamencano 
de Comercio y Producción, son bien dis
tintas de las razones y fundamentos 
esgrimidos por l a Cámara Nacional de 
la Industria de Transformación para 
oponerse a la Carta de Comercio y Em
pleo. Podría decirse que la Cámara 
Nacional de la Industna de Transfor
mación y algunos organismos industria
les de países incipientemente desarro
llados • se han opuesto a la Carta de 
Comercio y Empleo por considerar que 
este docwnento consolida el statu quo 
económico mundial que supone la 
existencia dP. países mcipientemente 
desarrollados y países altamente des
arrollados estableciendo una serie de 
disposicio~es directamente encamina_d';ls 
a mantener dicho statu quo en benef1c1o 
de los países desarrollados y fundamen
talmente de los Estados Unidos de Nor
teamérica. 

Por el contrario, los círculos norte
americanos que se han opuesto a la 
Carta de- La Habana lo han h echo por 
considerar que este documento maniata 

'- la libre iniciativa en el campo económi
co internacional y en el fondo no ga
rantiza los intereses de la industria 
norteamericana y la transferencia de 
los capitales estad.ou_nidenses a l';ls . án;as 
económicas susceptibles de recibtr m
versiones estadounidenses. 

Esta última afirmación se comprueba 
claramente tanto de la lectura del dic
tamen del Comité de Relaciones Inter-

t Entre otros el trabajo presentado por 
Hans Franke "Apreciacoes sobre a Carta de 
Havana" de la Federación de Industrias del 
Estado de San Paulo, Brasil. 

nacionales de la N.A.M., como del 
proyecto de resolución presentado por 
la Delegación Norteamericana an_te el 
V Plenario del Consejo Interamencano 
de Comercio y Producción. 

Sujetándonos a este documento, po
demos indicar que para sostener la con
veniencia de que no se ratifique la 
Carta de La Habana, el propio docu
mento parte de considerar: 

1 •.-El hecho de que la ~arta d_e 
Comercio y Empleo no haya Sido rati
ficada más que por dos países;" 

2•.-La creencia de que la Carta no 
cumule los objetivos originariamente 
previstos, en el sentido de esta bleco;r 
normas homogéneas para el comer_c,lO 
internacio!lal, y ·estimular la expm_lSlO!l 
del comercio multilateral y no discn
minatorio entre las naciones del mun
do· 
~•.-La Carta es ~ reconoc~~~to 

inadecuado de la necesidad de la rmCia
tiva libre y privada, que la Delegación 
Norteamericana considera que es la 
fuerza indispensable para la recupera
ción mundial; 

4•.-Que el di_slocamiento económico 
internacwnal existente en el momento, 
las restricciones al comercio internacio
nal los controles de cambio y la existen
cia 'de monedas inconvertibles hacen im
posible el establec_imiento de una _Orga
nización InternaciOnal ele ComerciO con 
los alcances de la propuesta, que pudie
se efectivamente funcionar. 

5•-Que la Carta no tiene ventajas 
para los paíse.s que ;equieren la. colabo
ración de capital pnvado extra~Jero pa
ra su desenvolvimiento industrial y co
mercial ; 

5 Aun cuando el proyecto de resolución 
nortea:nericana no lo dice, la Ca~ de ~ 
Habana hasta el momento sólo ha stdo ratifi· 
cada por Liberia. y Aus.tralia, peT? _la ratiitca
ción de este últuno pats es cond.lctona~, da~o 
que expresamente ell a no adqwere Vlgen~•.a 
en tanto la Carta de La Habana no sea rat:J.b
cada por los Estados U nidos y por e l Reino 
Unido. 
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6•--Que las prescriyciones de la Carta 

permiten a la Orgarnzación Internacio
nal de Comercio exigir a los gobiernos 
miembros de la Organización Interna
cional de Comercio, ~ue tomen o dejen 
de tomar ciertas medidas en tanto tales 
medidas tengan la aprobación del go
bierno o gobiernos interesidos, lo cual 
a jucio de la Delegación Norteamerica
na podría significar interferencia en la 
política interna de los ¡¡articipantes y 
además constituir una mtromisión en 
las actividades de las empresas particu
lares; y 

79-Finalmente, se considera q,ue la 
Carta reduce la libre concurrencia in
ternacional por no incluir restricciones 
a la formación y funcionamiento de 
cárteles y otras combinaciones semejan 
tes, públicas o privadas. 

De las razones es¡;¡rimidas por la De
legación Norteamencana al V Plenario 
del Consejo Interamericano de Comercio 
y Producción para pedir un pronuncia
miento contrario a la Carta de La Ha
bana, me atrevo a suponer que las dos 
últimas son concesiones formales hechas 
por la Delegación Norteamericana a los 
países Latinoamericanos, dado que éstos 
han sostenido a través de algunos de sus 
organismos industriales -entre ellos la 
Cámara N acional de la Industria de 
Transformación-; que la Carta de Co
mercio y Empleo supone intromisiones 
e interferencias de la Organización In
ternacional de Comercio en materia de 
competencia exclusiva de los Estados 
miembros ; y que, además, dicho docu
mento no contiene m edidas efectiv,as pa
ra evitar la formación de los cárteles y 
el funcionamiento de éstos. De todas m a
neras, reviste especial importancia el 
reconocimiento que hace de estas dos 
deficiencias de la Carta de La Habana 
un círculo tan importante de los Estados 
Unidos, como lo es el que constituyó la 
Delegación Norteamericana. 

Sin embargo y a pesar del tono equi
librado del proyecto de resolución nor
teamericana, el fondo de la misma es 

bien fácil de precisar, sobre todo si se 
toma en cuenta en su inte~retación 
tanto el dictamen de la Comision de Re
laciones Internacionales de la N. A M., 
como el artículo publicado por Curtís 
E. Calder, prominente miembro de la 
Sección norteamericana del Consejo In
teramericano de Comercio y Produc-
ción. • · 

-" Tomando en cuenta estos elementos 
de interpretación y leyendo cuidadosa
mente el proyecto de resolución norte
americana, se puede ver con claridad 
que la condenación' de la Carta de La 
Habana por parte de este sector obedece 
a que : 

a ) Considera que dicho documento 
no elimina las restricciones al comercio 
internacional en una forma cabal (res
tricciones cuantitativas permitidas por 
la Carta cuando obedecen a fines de sal
vaguardar ·las balanzas de pagos, con
troles cambiarios y situaciones de emer
gencia permitidas por las cláusulas de 
escape del propio documento) . Esto es, 
se condena la Carta por considerar que 
ella no es suficientemente radical o 
enérgica en la eliminación de restric
ciones comerciales o cambiarías; 

b) Igualmente se condena la Carta 
por pensar que ésta no elimina radical
mente la posibilidad de usar medidas 
protectoras consideradas por la Sección 
norteamericana como descrinlinatorias; 

e) Se condena asimismo la Carta por 
creer que•l!Ste documento pernpte intro
misiones de los Estados -por ejemplo 
existencia y funcionamiento de empre
sas de estado tipo Petróleos Mexicanos, 
etc.___:._en el campo de acción propio de 
la libre iniciativa; 

d ) Finalmente, se condena también 
la Carta por creer que ésta no regula 
Eficientemente las inversiones interna
cionales, esto es, por considerar en el 
fondo que el Art. 12 de la Carta de La 
Habana no otorga suficientes garantíat! 

, 
• United Nations Word Magazine Ju· 

nio 1949. 

- ·-
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a las inversiones norteamericanas fuera 
de los Estados Unidos. . • 
. Puede pues verse, que la. resoluc10n 
norteamericana estaba encammada a 0~
tener un pronunciamiento del ConseJO 
Interamencano de Com~~io Y. Produc
ción contrario a la ratiflcaoon de la 
Carta de La Habana por razones opues-

- tas a las aducidas por la Cámara Na-
• cional de la Industria de Transfox:na- _ 

ción para luchar ep. contra de dicho 
documento. 

C.-La posición de ·la Delegación M e
:ricana. 

Como se comprenderá era esencial 
para nosotros que de obtenerse una co?
denación de la Carta de La Habana , es
ta se fundara en las razones por nos
otros esgrimidas para considerar que tal 
documento es contrario a los intereses 
de los países infra de.sax:rollados desde 
el punto de vista econonuco. En concre
to expusimos que se condenara la Carta 
de La Habana por: 

1•-No consignar este documento me
didas adecuadas para fomentar el em
pleo y ser en este aspecto puramente 
declarativo; 
~·-No prever medidas conc;et:'ls pa

ra acelerar el desarrollo econonuco de 
los países incipientemente desarrolla-

dos; . d d 
3•-No contener medidas a e~ua as 

para eliminar l?s cár::eles y eVItar. s_u 
creación y funoonarmento, y p~n:~:utrr 
en la práctica, la polític~ de subsidios a 
las- exportaciones que solo pu~den ser 
realizados por países con cuanuosos re
cursos financieros; 

4•-No garantizar adec":ladame~te los 
intereses de los países objeto d~ mver
siones internacionales en relación con 
la realización de éstas; 

5•-No presc~bi: una acci?n. inter
nacional para e~ar la yracuca co
mercial del dumpmg en arUculos manu
facturados y no . dejar en lib~;tad a los 

· países que sufneran la acc10n de un 

dumping para que ¡¡udiesen adoptar las 
medidas anti dumpmg p~rtinentes; . 

6•-No reglamentar m prever mmu
ciosamente el funcionamiento de con
venios intergubernamentales sobre PT?
ductos básicos, siendo por consecuencia 
inoperante lo estatuid~ por la Carta en 
relación a estos convemos en lo.~ue toca 
a lograr mediante ellos, estabilidad de 
los precios, producciones y cons~os 
de los productos naturales de los paises 
incipientemente des~ollados y en es
pecial de las producc10nes naturales La-
tinoamericanas; . 

7•--Ser, en cambio, precisa y ca~egó
rica la propia carta; en lo que se re~1e~e: 

a ) Al establecimient~ de l'l;egoclaCID
nes arancelarias encammadas a lograr 
reducciones, consolidaciones de niveles 
arancelarios existentes en el momento 
de las negociaciones y a fijación de lí
mites máximos de derechos arancela-
rios; . . 

b) Eliminación de impuesto~ mteno
res diferenciales entre producc10nes do-
m ésticas y extranjeras; ' . . 

e) Eliminación del uso de restnc?.o
nes cuantitativas con fines de protecc10n 
industrial; y _ 

d) Finalmente estar impJ!.ci~. en el 
funcionamiento de la Orgamzac10n In
ternacional de Comercio prevista por la 
propia Carta, la interferencia de este 
organismo en asuntos que competen 
exclusivamente a la soberanía de los 
Estados. 

Del simple señalamiento de las tr~s 
posiciones existentes en la Conferenoa 
de Santos con r especto a la Carta de 
Comercio y Empleo de La J!~bana, se 
puede deducir que era poslbva.~ente 
rmposible obtener una condenac10n de 
la Carta de La Habana con fundamento 
en las razones por nosotros señalada~. 
Al paso que la proposición norteamen
cana era condenar la Carta por no haber 
ido ésta lo suficientemente lejos ,en la 
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sup~sión de trabas al comercio inter
nacional, la posición mexicana era con
d_enar la_ Carta por haber ido ésta dema
Siado le¡os en la supresión de instru
mentos protectores indispensables para 
el f?mento de las economias de los paí
st;s infra d~s~ollados desde¡el punto de 
VISta econonuco. La posición brasileña 
buscand_o_un p_ronunciamiento favorabl~ 
a la ratificaciOn de la Carta de La H _ 
bana, obedeció --como antes lo decí:
mos- a_ razones precisas específica$ 
d_el Brasil por ser este país signata
no del Acuerdo General sobre Arance
les Aduaneros y Comercio (G.A.T.T. ). 

En e~tas co~diciones y de acuerdo 
con las mstrucciOnes que el suscrito lle
vaba_ al respecto, hizo una proposición 
tendiente _a aplazar el pronunciamiento 
del Conse¡o soJ;re este problema, consi
derando ademas que {X>r su propia na
~!lleza este aplazanuento venía a sig
nificar en f?rma tácita una condenación 
de la p;opia C:arta. Al proponer esta 
resolu~wn, se mdicó que ello no su
pondria que no se abriera un debate 
sobre ~a Carta de Comercio y Em leo 
es ~ecrr, se buscó que las distintas aele~ 
gacwnes expresaran sus puntos de vista 
s~bre el problema aun cuando estas opi
mo~es no viniesen a informar la reso
luciOn que el Consejo adoptara, pues se 
bus~aba de esta manera un intercambio 
de !n:f?rmaciOnes Y un sondeo sobre la 
bsiC~01? de las. fuerzas productoras de 
os distintos paises de la América ante 

el_ J_>roblema, que podría ser de suma 
utilid~d en J?1 momento dado en que el 
Conse¡o tuviese que pronunciarse sobre 
la Carta de La Habana. 

La resolución concreta del Consejo 
s?b~ la ~?~a de La Habana, fué la 
sigwente: . Sm. que esta decisión impor
te pro~uncianuento sobre los princi ios 
contemdos en la Carta de La Hab P 1 Co . ana, 
e nse¡o, atendiendo a que dicho do-
c~~nto es co:~Dplejo y de difícil pene
tra?~m Y considerando que sólo ha sido 
ratificado por un gobierno en dos años 
resuelve, como medida prudencial, pos: 

tergar su .e~entual pronunciamiento pa
ra ~a- proxuna Reuníón Plenaria, sin 
~vulr¡wcio de que el Secretario prosiga 

gand? los alcances de dicho docu
mento, asi como los juicios que emitan 
respec~ ~e él las entidades adheridas 
Y los .técmcos asesores". 

Qwe:? señalar que la parte de esta 
. of'esoluoon que usa como Considerando 
el ~~cho de que la Carta sólo ha sido 
ratific!lda por un gobierno en dos años 
des~es de aprobada en la Conferencia 
de Habana, fué :incluída a propues
ta ~e la Delegación Norteamericana 

. ~tes decíamos que esta resolución 
tacitamente es una condenación de la 
C_arta de La Habana y creemos ello en 
VIrtud de que dos años después de que 
este documen1;0 existe, un organismo 
como. el Conse¡o Interamericano de Co
merciO Y P:oducci_ón viene a decir que 
no puede 'pronunoarse sobre dicho tex
~· por co~s}d:erar que él es muy comple
JO Y ~e dif~cil penetración. Es decir, el 
orgamsmo ~teraroericano de las fuerzas 
del ComerciO y la Producción declara 
qu~ el orden~ento que pretende regir 
el mtercambiO comercial mundial es de 
tal comp~ejida~ que dos años después 
d~. su eXls~e~cia ~~ . no está en posi
ciOn de enutlr un JWCIO sobre dicho do
cumento. 

Creo que se comprenderá que dentro 
de la correlación de fuerzas existente 
en la Conferencia de Santos el roáxiro 
que se pollí~ obtener de acu~roo con lo~ 
puntos de. ;'lsta de esta Institución, era 
la resoluc10n lograda aun cuando ll s d . . e a 
ea e ~ caracter puramente negativo. 

Conocida C?mo es la capacidad técni
C!i d_e! Conse¡o, esta resolución viene a 
significar: 

a) Una postura cautelosa ante el pro
'bClema, por la misma i'aturaleza de la 

arta de La Habana· , 
b) U na ind~cisión' derivada por una 

Par;te de _las divergencias existentes erl
tre la~ diversas secciones nac.ionales del 
Conse¡o en parte del punto muertv que 
en torno a la ratificación de la Carta 
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de Comercio y Empleo se ha presenta
do, en virtud de la actitud de reserva 
adoptada por los gobiernos que concu
rrieron a la Conferencia de La Habana. 

11.-Principios que deben informar a 
los Tratados Comerciales lnterameri-· 
cwws . 

La misma Comisión m que se ocupó 
de la Carta de La Habana, abordó el _ 
estudio de los puntos que deben infor
mar a los Tratados económicos bilatera
les interamericanos. Desde luego debe
mos señalar como antecedente que ayu
da a comprender cuales son las nuevas 
tendencias norteamericanas en cuanto 
a la celebración de estos convenios, el 
·hecho de que ellos sean designados con 
el nombre de Tratados Económicos Bi
laterales, abandonándose aparentemente 
la denominación de Tratados Comer
ciales. 

Este cambió de denominación, viene 
a expresar un intento de variación en 
la política americana en relación con 
los convenios económicos internaciona
les, que seguramente se tratará de que 
determine los convenios que en el fu
turo se celebren a la luz de la prórroga 
de la vigencia de la Ley de Convenios 
Comerciales Recíprocos. 

Seguramente que la primera mani
festación de esta variación en la política 
económica internacional de los Estados 
Unidos se encuentra en el "Tratado de 
Amistad, Comercio y Desarrollo Econó
mico" Uruguayo-Americano, 1 firmado 
en Montevideo el 23 de noviembre de 
1949- Es conveniente detenernos breve
mente en el análisis de este documento 
para después comparar con él las reso
luciones adoptadas sobre esta materia 
por la Conferencia de Santos. 

El Tratado Uruguayo-Americano di
fiere de los tipicos Tratados Hull en que 

1 Como modelos extra-continentales se pue
den citar los Tratados celebrados por los Esta
dos Unidos con Italia e Irlanda. 

al paso que éstos comprendian como 
anexos negociaciones tarifarias concre
tas, el nuevo convenio simplemente 
prevé disposiciones y tratamientos ge
nerales fundados esencialmente en un 
conc~pto estrictamente, fo~al de reci
proodad entre los paises firmantes y 
sus súbditos y que se traducen en la 
consignación concreta del principio del 
"Tratamiento Nacional" • y del "Tra
tamiento de Nación más Favorecida". • 

Ahora bien, esta diferencia entre la 
naturaleza de los típicos Tratados Hull 
y el Tratado Uruguayo-Americano, 
responde a una importante diferencia 
de fondo económico que puede even
tualmente resumirse en los términos 
siguientes: Los Estados Unidps de Nor
teamérica parecen reparar en la cir
cunstancia de que en las presentes con
diciones de los países Latinoamericanos 
difícilmente pueden hacer concesio
nes de tipo arancelario a manufacturas 
norteamericanas en virtud de las agudas 
situaciones cambiarias que contemplan, 
por la existencia de balanzas de pagos 
persistentemente desequilibradas o con 
tendencia al desequílibrio; y es ante el 
reconocimiento de esta imposibilidad 
material, que los Estados Unidos pare
cen optar por el camino de las inversio
nes, buscando por lo consiguiente la 
consignación de un trato no discrimi
natono y favorable para éstas en los 

A Art. XIX t. El término 11tratamiento na
cional", significa el tratamiento que se con
ceda, dentro de los territorios de una Alta Parte 
Contratante en base a condiciones no menos 
favorables que el trata_miento que se conceda 
en tales territorios en circunstancias semejan
tes a las naciones, compañías, productos, buques 
u otros objetos de dicha Parte, según fuere el 
caso. . 

9 Art. XIX •- El término "tratamiento de 
nación más favorecida", significa que el trata
miento que se conceda dentro de los territorios 
de una Parte en base a condiciones no menos 
favorables que el tratanúento que se conceda 
en tales territorios, en circunstancias semejant~ 
a las naciones, compañías, productos, buques u 
otros objetos de un tercer país, según fuere el 
caso. 
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países susceptibles de tales inversio-
nes. 10 u . 

Esto es, los Estados Unidos ante la 
situación deficitaria en la balanza de 
pagos de los paises de la América La
tina, optan en su trato económico con 
estos paises por el sistema de ,.las inver

. siones como solución_ prepond"erante por 
encontrar esta soluc10n en las actuales 
condiciones interamericanas quizás me
nos resistencias que las que encuentran 
las concesiones arancelarias, tanto por 
los desequilibrios existentes en casi to
d~s las balanzas de pagos Latinoame
ncanas, como por haberse desarrollado · 
en al~os de estos países elementos de 
una mdustria que defiende enérgica
mente sus intereses. Fortalece esta con
clusión nuestra, la misma existencia del 
Punto IV del Programa del Presidente 
Truman. 

En estas condiciones y tornando en 
conside~ación que la experiencia Lati
noamencana sobre las perturbaciones 
interferencias e inconvenientes de un~ 
política .indiscriminada de inversiones 
mternacmnales no es lo suficientemente 
amplia para que estos países reparen 17 

e~ la neces!dad de que existan legisla
Ciones preciSas francamente diferencia
les en el tratamiento al capital nativo 

10 Lo dicho no significa que el convenio 
Un~guayo-Americano no contenga d.isposicio~ 
nes relativas a la regulación del intercambio 
C?mercial entre ambos países. Existen disposi
Ciones concretas de este tipo encaminadas a 
desterrar prácticas comerciales discriminatorias 
e..: el interca~bio e~tre lo~ ~os países, consig~ 
na~dose la c_lausul~ mcondicJOnal de la IlflCÍÓn 
mas favorecida . Smo que lo esencial en este 
documento, desde el punto de vista económico 
resultan las cláusulas que establecen el trat~ 
a los inversionistas. 

11 Esto debidamente complementado i>or el 
funcionamiento del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio con las ne
~ci~c:iones comerciales multilaterales por él 
Signtflcad~ mismas que cas~ eliminan la ne
cesidad ~esde el punto de vista norteameri
cano-- de tratados bilaterales estrictamente 
comerciales.. 

12 E.:u::epción de México, Centroamérica y 
el Caribe. 

• 

y al ca.Pital extranjero, los Estados Uni
~os al u:t;~Primir a su política económica 
mte~aoonal en general y en especial 
a la mteramericana una variación con
sistente en buscar la celebración de 
convenios que garanticen suficiente
mente, a' su modo de ver, los intereses 
de los inversionistas norteamericanos 
py.eden alcanzar algún éxito en cierto~ 
paises que por su propio estado de infra 
desarrollo econónnco se encuentran ávi
dos de ·capitales. 

En estas condiciones hay que consi
derar que nuestro país resulta en estos 
~ome~tos un . área apetecible para las 
mvers1ones directas norteamericanas 
en comparación con otros paises Latino: 
americanos, en virtud de que: 

a) Existe libertad de cambios lo cual 
~te al inversionista extran'jero re
tlrar re~larmente sus dividendos, inte
reses e mclp.~o el monto de la inversión 
de desearlo; y 
b) Exc.lu;;ión .hecha de Argentina y Bra
sil, MeXIco nene mayor población eco
nómicamente activa que el resto de los 
países Lat!no~mericanos, presentando 
por lo cons1gwente una mejor situación 
en lo que se refiere a mercado y a la 
existencia de ciertas bases de pre des
arrollo _económico, y con res{M!cto a la 
Argentina y al Brasil, MéXIco ofrece 
la compensación de su libertad cam
biaría. 

De esto ha derivado que hasta el 
moment~ las ?bj~ciones opues~s por 
algunos mvers10rustas norteamericanos 
o entidade~ representat;\vas de ellos _a 
nuestro pms --el ConsejO de Comercio 
Exterior de los Estados Unidos, Inc., la 
N. A . M. y algunos funcionarios norte
americanos, incluso-- consistan en la 
existencia de una legislación discrimi-
1:\iltoria en materia de inversiones y que 
parte del Art. 2 7 Cons¡itucional y de 
algunas leyes específicas sobre esta ma
teria. A más de esta objeción, algunos; 
círculos norteamericanos encuentran co
~o in~onven!ente de México' para las 
mvers10nes directas, ordenamientos me-

t. 
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xicanos que si bien no disc~ll? . el 
capital extranjero; estatuyen prmc1p1os 
generales aplicables al invers~o~ta ~
tivo y al extranjero, que este últuno opi
na no satisfacen el minimo de sus re- · 
q_uerimientos de seguridad. Podemos 

, atar al respecto, por ejemplo, la inter
pretación existente en torno a la par
tícula "mediante" en relación con el pa
go de · los bienes expropiados, en el 
sentido de que dicha partícula puede 
significar pago previo, srmultáneo o pos
terior, y la tesis que al amparo de esta 
interpretación es acogida por la ~y de 
Expropiación mexicana de 1936 .fiJando 
en su Art. 20 un plazo hasta de 10 

años para pa~ar el ~10nto de lo t;xp_r_o
piado y también se citan como obJeCIOn 
algunos de los conceptos comprendi~os 
dentro del principio de Utilidad Pública 
que justifica la expropiación t;n el Art. 
t• de la propia ley. '" Ahc;>ra b1en, _algu
nos inversionistas extranJeros sosuenen 
que hay puntos de la legislació.n ~ex;ica
na que aun cuando no sean discrllllllla
torios para el extranjero, suponen un 
trato no equitativo y en desacuerdo con 
el minimun de seguridad al inversio
nista, establecido en el común de las 
legislaciones. 

De acuerdo con estas condiciones y 
considerando que México en el futuro 
tiene no nada más la necesidad de de
fender su Constitución y la legislación 
de ella derivada, sino que también debe 
conservar libertad plena para re~ar 
las inversiones internacionales mediante 
disposiciones que las canalicen y regulen 
en cierta forma, procuramos que l<;>s 
principios que se aceptaran _en matena 

. de inversiones y en lo relab.vo a trata-

,. En especial las fracciones VIII y IX de 
la Ley de Expropiación que establecen, respec· 
tiTamente, que será causa de Utilidad Pública, 
para los efectos de la expropiación: VIII.-"La 
equitativa distribución de la riqueza acaparada 
o monopolizada con ventaja exclusiva de una 
o varias personas y con perjuicio de la colec
tividad en general o de una clase en particular". 
IX.-"La creación, fomento o conservación de 
una empresa para beneficio de la colectividad" . 

dos económicos bilaterales en el V Ple
nario del Consejo Interamericano de 
Comercio y Producción, no viniesen 11 
encajar dentro de la política económica 
norteamericana del momento. " 

Podemos informar que la Comisión 
111, el?- materia de tra~dos económicos 
acordo: 

t•.-Ratificar los principios aproba
dos por la IV Reunión Plenaria en esta 
materia. " Tal pronunciamiento consi-

H Es conveniente informar como antece
dente, que se presentó una pro¡x>Sición norte
americana sobre el Tratado Uruguayo-Ameri
cano que esendalmente consistia en: a) 
Declarar que el citado Datado encuadra 
sustancialmente en los objetivos de promoción 
del comercio internacional y las inversiones y 
de incentivo al desenvolvimiento económico; 
b) Acuenlos del tipo del Uruguayo-Americano 
contribuyen al establecimiento de una inteli
gencia más completa en los principios funda
mentales del trato justo y razonable a las in
versiones extranjeras y la observancia de estos 
acuerdos deberá estimular el movimiento inter
nacional de inversiones de capital privado; e) 
A medida que otros tratados de la naturaleza 
del celebrado se negocien por las repúblicas 
americanas, ellos tenderán a actuar como con
venios multilaterales sobre comercio e inversio
nes, con resultados beneficiosos para los países 
de América (Proposiciones norteamericanas a 
la Comisión II del V Plenario del Consejo 
Interamericano de Comercio y Producción-Pag. 
7). Conocido el tenor de la proposición norte
americana, se aprec1a en· su JUSto • calibre el 
signilicado de lo aprobado en cuanto a puntos 
que deben informar a los tratados económicos 
bilaterales interamericanos, en la Conferencia 
de Santos. 

u Los principios acordados por el IV Ple
nario señalaban en síntesis que: a) Los Tr~ta
dos Hull anteriores a la guerra, con respecto 
a los países de escaso cr~im!ento ecc:mómico, 
no significa~n una rontnbua?n e~ecttva. ~ su 
desenvolvizmento; . b) La relauva melasUctdad 
de la demanda de las materias primas produ
cidas por los países Latinoamericanos impide 
que las reducciones arancelarias que se les 
hagan tengan por efecto aumentar la . i;mporta
ción de tales productos; e) La reducc1on aran
celaria sobre la importación de materias pri
mas no era en realidad concesión por parte de 
los Estados Unidos en virtud de tratarse de ma
terias primas necesarias para su industria; d) 
Las cláusulas contrarias a la discriminación. 
especialmente la de la nación más favorecida, 
contenidas por los tratados celebrados en la 
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deramos que en principio es favorable 
a los países incipientemente desarrolla
dos; y 

29.-La inclusión en los tratados bi
laterales que se celebren, de los siguien-
tes puntos: ¡ 

i) Una detallada declaración de prin
cipios reglamentando el tratamiento dis
pensa_do a los inversionistas extranjeros, 
pnncipws con los cuales los Gobiernos 
participantes serán firniemente solida
rios, y también, estableciendo las obli
gaci<~nes. a las _cu~es estarán sujetos los 
propiOS mversiorustas; 

ü) Medidas por parte de los Go
biernos participantes, para pennitir la 
entrada de técnicos extranjeros de 
personal de administración y dirección 
superior, en condiciones mutuamente 
satisfactorias; 

üi) Protección para Patentes, Marcas 
de Fábrica y Derechos de Autor· 

ÜÜ) Garantías satisfactorias, Por par
te d~ los <!ob_iernos participantes, para 
los _mverswmstas particulares, en el 
sentido de que sus ganancias ( y la 

úl~a pre-guerra, son de escaso valor para los 
paiSes de menor desarrollo económico y más 
favorables. a los de econonúa diversificada; e) 
Es necesano reconocer la necesidad de mejorar 
la economía de las áreas infra desarrolladas y 
que ello implica que en los tratados que se 
~~esen; en el futuro ~': procurase una coopera~ 
cton mas vasta y positiva para estos países· f) 
Por lo consiguiente se requieren tratados' ccr 
merciales nuevos más adecuados a esta necesi. 
dad. De acuerdo con estas consideraciones el 
Conseio recomendó en su IV Plenaria que' los 
tratados consi~asen facilidades técnicas y fi. 
!lancieras para la industrializnción de los países 
infra desarrollados; que dichos tratados tuviesen 
cláusulas compensadoras de las desigualdades 
de estructuré! económica de los países que los 
c~l~bren y flnaJ:nente se contemplará la posi~ 
bthdad de, en vu-tud de la falta de estabilidad 
de los precios de las materias primas produci· 
das por los países Latinoamericanos, facilitar 
la ~dus~alización. en diversos grados en los 
propiOS paises de ~ngen, de estas materias pri~ 
mas (Recomendaoones de la IV Reunión Ple
naria del Consejo Interamericano de Comercio 
y Producción - Boletín informativo del C.J.C.Y. 
P. N• 45 - Octubre-Noviembre de 1948 Págs. 
6 y 7) 

.. 

inversión en caso de liquidación) serán 
--dentro de las posibilidades de sw 
balanzas de pagos-- transferibles en la 
divisa de la nación inversionista sin 
~~ción .en cuanto a nuev'as y 
antiguas mverswnes; 10 

iiij.i) La obli~~ción, por parte de los 
-"" Gobiernos partiCipantes, para negociar 

entre sí con relación a cualquier diferen
cia que se presente de los principios 
anteriores, y establecer las medidas 
apropiadas para la ~olución de las diver
gencias en sus tratados. 

Es mi opinión que dentro de las con
diciones que privan en la actualidad y 
tomando en consideración las lineas que 
en el presente informan la política eco
nómica internacional de los Estados 
Unidos, las resoluciones aprobadas por 
la V Reup.ión Plenaria del Consejo In
teramericano de Comercio y Producción, 
en lo que se refiere a los principios en 
que deben orientarse los tratados econó
micos interamericanos, contempla con 
cierta amplitud las necesidades de los 
países infra desarrollados desde el .Pun
to de vista económico, adoptando asimis
mo resoluciones de procedimiento de 
carácter general que no implican con
tenido lesivo alguno. 

Para comprender esta situación en su 
riguroso alcance, hay que concordarla 
con las resoluciones adoptadas por la 
propia V Reunión Plenana del Consejo 
Interamericano de Comercio y Produc
ción en los temas relativos a escasez de 
dólares, devaluación'¡ comercio intera
me~cano, inversiones y Punto IV del 

16 Tal principio que en países en que existe 
contro.l de cambios puede prestarse a que se 
baga una discriminación entre el capital nativo 
y el capital extranjero, en el caso de México, 
por la libertad cambiaria existente, no implica~ 
ria obligación nueva alguna. Además, en los 
términos en que está redactado este párrafo 
existe una salvaguarda evidente, consisten~ en 
.que el compromiso para el envio de dividendos 
7 la inversión en caso de liquidtlción en moneda 
convertible, será dentro de las posibilidades de 
la balanza de pagos de los paises objeto de la 
inversión . 

-t. 
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Programa del Presidente Truman, dado 
que las resoluciones adoptadas en esta 
materia complementan por así decirlo 
los pronunciamientos relativos a los 
principios que deben informar los tra
tados económicos interamericanos. 

Ahora bien, en esta materia el Conse
jo adoptó las siguientes recomendaciones 
para los países Latinoamericanos. 

1•.-Un mayor esfuerzo en la adop
ción de medidas tendientes a aumentar 
la producción interna y el abastecimien
to local de mercaderías; 

2•.-La adopción por gobiernos, _tra
bajadores y empleadores, de medidas 
tendientes a detener el aumento de los 
costos y precios internos; · 

3•.-l\lledidas correctivas en el sen
tido de impedir la expansión inflaci?n~
ria del medio circulante r de restnngn
el uso del crédito bancano en activida
des especulativas e improductivas; 

4•.-Atención gubernamental, con
tinua y efectiva, en la adopción de 
medidas tendientes a impulsar e incre
mentar la formación de capitales locales 
y las inversiones extranjeras; y en 
adopción de reformas fiscal~ que con
tribuyan a establecer la confianza en la 
moneda y a impedir la einigración de 
los capitales. 

Complementando estas resoluciones, 
se adoptó el siguiente pronunciamien-
to: . 

"El Consejo reconoce que, en virtud 
de efectuarse en dólares gran parte del 
comercio internacional, el comercio in
teramericano necesita de un movimientg 
continuo de dicha moneda, desde los 
Estados Unidos hacia la América Lati
na, y acentúa que el mantenimiento. de 
dicha corriente es, de manera especial, 
un asunto de primordial im¡><>rtanci_a 
para todas las repúblicas Latmoamen
canas. El Consejo, por tanto, su¡riere 
que sea de responsabilidad del gobzerno 
r del pueblo de los Estados Unidos de 
América: 

" ( 1) .-Evitar la adopción de medi
das arbitrarias o innecesarias que pue-

dan servir de obstáculo al aumento de 
la importación de productos latinoame-
ricanos; · · 

"(2).-Aumentar dentro de los lími
tes establecidos por las leyes tributarias 
de los Estados Unidos de América, la 
oportunidad y el incentivo necesarios a 
las inversiones de dólares en aquellos 
países Latinoamericanos donde existan 
condiciones económicas y políticas ade
cuadas; 

"(3).-Propender a que los norte
americanos consuman productos latino
americanos; 

"(4).-Impulsar y promover el turis
mo hacia América Latina; 

"(5).-Ayudar a los países y a las 
organizaciones mercantiles .Latinoame
ricanas a obtener la asistencia técnica 
necesaria para el aumento de su pro
ducción". 

Es mi opinión que estas resoluciones 
implican por parte de la Delegación 
Norteamericana, un reconocimiento de 
extrema importancia y que podrá segu· 
ramente tener consecuencias prácticas 
mediante la acción de la Sección Norte
americana del Consejo en los propios 
Estados Unidos. Considero que estas 
resoluciones constituyen un positivo 
reconocimiento de las necesidades y 
puntos d~ vista de los países Latinoame
ricanos y de las desviaciones y equívo
cos en que han incurrido la política 
económica de los Estados Unidos con 
res¡;>ecto a . nuestros paí;;es y de. ello 
denva precisamente su rmportancia. 

En materia de inversiones al Consejo 
Interamericano de Comercio y Produc
ción, reconociendo "como punto básico 
y elemento imprescindible para el man
tenimiento de la paz, la preservación 
de los principios democráticos y la 
seguridad Continental, el progreso eco
nómico y social de los pueblos sub-des
arrollados, a través de una política de 
cooperación intemacional que conduzca 
a la elevación de los niveles de vida, de 
educación y de salud, asegurando de este 
modo estabilidad económico-política y 
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social", recomendó la creación de comi
tés mixtos integrados por representantes 
de 1~ Sección . Estadounidense y de las 
secciones nacionales Latinoamericanas 
del _propio Consejo, con el objeto de es
tu<?ar la situació~ ~perante en cada 
pai5 y las caractensticas y ll:)Odalidades 
de las legislaciones relativas filas inver
siones en todos sus aspectos y conferir 
a dichos comités facultades para elabo
. ~ar p~anes especüicos para promover 
mvers10nes en los países Latinoameri
canos. 

En lo relat;ivo al Punto IV del Progra
ma del Pz:esidente Trunian, el Consejo 
Interamencano de Comercio y Produc
ción adoptó una postura cautelosa con
sistente en adherirse "a las pro~sicio
nes _del Punto IV del~ PrograDia del 
Presidente Trunian en lo que toca a 
objetivos de promoción del desenvolvi
miento económico de los países no 
desarrol~ados, especialmente de los pai
ses La_uno_a_mericanos" Y: en expresar 
su asprrac10n en el sentido de que la 
aplic.ación de dicho punto se haga a. 
tr~ves de los canales de la empresa 
pnvada y encarecer a la propia Comi
sión Ejecutiva del C.I.C.Y.P. a que tome 
las. providencias necesarias y haga los 

es~?ios del cas? para facilitar la apli
cao_on del refendo plan en función de 
los mtereses de los paises americanos. 

Estas son, pues, tanto las tendencias 
que se D:!anüestaron como los resultados 
a que se llegó a la V Reunión Plenaria 
del Consejo Interamericano de Comercio 
J' Producción, en los puntos en que el 
suscrito recibió mandato de esta Cáma
ra Nacional de la Industria de Trans-
formación. . 

Creo necesario informar además que 
me tocó actuar como' Relator de la Co
n;úsióJ?- II, rela~va a cooperación finan
cera mteramencana y que formé parte 
~~ la Sub-Comisión_ creada por 1~ Comi
SIOD III para estudiar la determmación 
de los principios aplicables a los trata
dos económicos in:teramericanos, mis
mos que constan en este Informe. 

r. 
México, D. F., a 12 de junio de 1950. 

CAMARA NACIONAL DE LA IN
DUSTRIA DE TRANSFORMACION. 

El Director Técnico, 

Lic. JESUS REYES HEROLES. 

·. 

:, .. 

INVERSIONES EXTRANJERAS 
Damos a continuación las declaraciones hechas por el señor 

ingeniero áon Agustín Fouqué, PresidenJ.e de la Cárnara.Nacional 
de la Industria de Transformación, a propósito de las irwersiones ex
tranjeras en México r de su resonancia en la esfera de la economía 
del país o, más apropiadamente, en la industria nacional. La impor
tancia de ellas es patente para los miembros de esta Cámara. 

Seguramente que en la actualidad el 
problema más agudo y que más preocu
pa a l?s i?dustriales nacio~ales y por 
lo col1Slgwente a sus organismos repre
sentativos, es el problema de la inver
sión directa de tipo industrial de capital 
norteamericano en México. En estos mo
mentos el problema de industrias norte
americanas establecidas en México en 
raDias de la producción en que existen 
industrias mexicanas con capacidad pa
ra satisfacer sobradamente la demanda 
anterior, es real y son muchas las em
presas nacionales que ya sufren en una 
forma probablemente irremediable los 
efectos perjudiciales de inversiones in
dustriales· norteamericanas. 

Estas situaciones de repetición cons
tante están desvirtuando la industriali
zación misma del pais, dado que según 
entendemos los industriales, al propo
nerse México la meta. de industrializar
se, se la impuso con la idea de que ello 
se hiciera con ciertos métodos, sobre 
ciertas bases y su:{lusiera para el país al~ 
canzar ciertos obJetivos .. Estas be.ses se 
están eludiendo desde el momento en 

que el sano nacionalismo económico que 
informa a la Constitución Mexicana de 
1917, nacionalismo que se desprende de 
amargas experiencias pasadas y de una 
trayectoria histórica de que debemos 
enorgullecernos los mexicanos, está en 
la práctica siendo abandonado en sus 
líneas esenciales y ello implica el peligro 
deJue México en su desarrollo indus
tri no alcance los objetivos que busca. 

En efecto, nuestro país al pretender 
su industrialización lo hace persiguiendo 
obtener estabilidad económica y mejo
ramiento general del nivel de vida de 
sus habitantes, y las inversiones norte
americanas industriales tal como se eS
tán realizando en su gran mayoría en 
México, lejos de contribuir al logro de 
estos objetivos, suponen el entorpeci
miento de la acción --estatal y priva
da- encaminada a ello. México nunca 
alcanzará estabilidad económica si su 
desarrollo industrial lo obtiene con la 
concurrencia decisiva de subsidiarias 
norteamericanas, que tan pronto elimi
nan a sus competidores nativos sólo se 
preocupan por resarcirse de la inversión 




